
Artículo 51.- Los juzgados de oralidad penal ejercerán competencia territorial en 

cada una de las regiones judiciales señaladas en el artículo 11 de esta ley. Por 

acuerdo del Consejo de la Judicatura, estos juzgados podrán comprender más de 

una región o existir varios de ellos en una sola; los jueces de ejecución de 

sanciones e itinerantes tendrán la competencia territorial que se señale en el 

acuerdo que dicte el Consejo de la Judicatura. 

Los juzgados de oralidad penal contarán con un administrador, así como 

con el personal necesario para su funcionamiento, cuyas facultades serán 

las que establezca el reglamento respectivo y demás disposiciones 

aplicables. 


